

CRITERIOS (FRACCIÓN XXIX) RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN RESTRINGIDA.



	Fracción

	(Fracción XXIX) Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida



	Contrato

	CUAM/DOP/AD-008/RP/CONTRATO-008/2024



	CRITERIOS SUSTANTIVOS DE CONTENIDO:
	INFORMACIÓN

	
Ejercicio:
	2024

	Período que se informa:
	Primer trimestre

	Tipo de procedimiento: (Adjudicación directa, Adjudicación menor, Contrato pedido, Invitación cuando menos a tres personas, Invitación restringida, Licitación pública).
	Adjudicación directa.

	Materia o tipo de contratación: (Adquisiciones, Arrendamientos, Obra pública, Servicios, Servicios relacionados con obra pública).
	Obra pública.

	Carácter del procedimiento:  (Internacional, Nacional).
	Nacional

	Número de expediente, folio o nomenclatura:
	CUAM/DOP/AD-008/RP/CONTRATO-008/2024

	Se declaró desierta la licitación pública (SI, NO, NO APLICA):
	No.

	Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar el procedimiento:
	Artículo 70 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

	Hipervínculo a la autorización o documento de suficiencia presupuestal:
	https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/1.%20SUFICIENCIA%20PRESUPUESTAL.pdf

	Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas:

	No obra en el expediente


	Fecha de la convocatoria o invitación (día/mes/año):
	11/03/2024


	Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados o arrendados:
	CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PARA PERROS EN EL FRACCIONAMIENTO RANCHO SAN BLAS. FRACCIONAMIENTO RANCHO SAN BLAS. CUAUTITLÁN MÉXICO.

	Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones (día/mes/año):
	N/A

	Hipervínculo a la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones o documento correspondiente:
	No obra en el expediente


	Hipervínculo al acta o documento donde conste la presentación y apertura de las propuestas:
	No obra en el expediente


	Hipervínculo al (los) dictámenes base del fallo o documento(s) equivalente(s):
	OFICIO DE ASIGNACIÓN 

https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/6.%20OFICIO%20DE%20DESIGNACIoN.pdf

	Hipervínculo al acta de fallo adjudicatorio y a la resolución de asignación del contrato u oficio de notificación de adjudicación:
	No obra en el expediente


	Descripción breve de las razones que justifican la elección de la(s) persona(s) proveedora(s) o contratista(s) ganadora(s), asignada(s) o adjudicada(s):
	Artículo 12.21 fracción II, 12.33, 12.37 fracción IV Y 12.44 fracción III del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; articulo 90 y 91 de su Reglamento.

	Fuente de financiamiento:
	Recurso propio 110101

	Tipo de fondo de participación o aportación respectiva:
	Recurso propio 110101

	Lugar donde se realizará la obra pública:
	Fraccionamiento Rancho San Blas, Cuautitlán México.

	Breve descripción de la obra pública:
	Trazo y nivelación, y la limpieza del área, hasta la instalación de elementos específicos como guarniciones de concreto, banquetas, mallas y puertas de seguridad. además, contempla aspectos importantes para la comodidad y diversión de las mascotas, como la colocación de pasto sintético, componentes de juego y bebederos. también se consideran áreas para el descanso de los dueños, con la construcción de bancas y mesas de concreto.

	Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental:
	
No aplica.

https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/NO%20APLICA.pdf


	Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, impedimentos de paso, etcétera:
	Las mismas se determinan en función de la magnitud de los trabajos, de su ubicación geográfica y su entorno; Sin embargo, al inicio de la obra pública se colocan anuncios preventivos y de seguridad, así como los de carácter informativo.

Lo anterior a efecto de que la ejecución de la obra pública, genere entre la población necesitada, las molestias mínimas que implica su ejecución. 


	Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma: (En planeación, En progreso, Finiquito).
	Finiquito.

	Se realizaron convenios y/o contratos modificatorios: (SI, No, No aplica).
	No 

	Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información:
	Dirección de Obras Públicas.
Coordinación de Obras Públicas.
Departamento de Planeación y Proyectos.
Departamento de Construcción y Supervisión.
Departamento de Normatividad y Contratos.

	Posibles licitantes, proveedora(e)s o contratistas


	Nombre(s):
	Octavio 

	Primer apellido:
	Hernández 

	Segundo apellido:
	Montelongo

	Sexo: (Mujer, Hombre, Mujeres y Hombres).
	Hombre

	Denominación o Razón Social:
	CONSTRUCTORA MONTELONGO MO, S.A. DE C.V.

	Registro Federal de Contribuyentes (RFC):
	CMM210805UU6

	Relación con los nombres de las personas físicas o morales que presentaron una proposición u oferta, o cotizaciones como parte de la investigación de mercado


	Presentaron una proposición u oferta, o cotizaciones como parte de la investigación de mercado:
	CONSTRUCTORA MONTELONGO MO, S.A. DE C.V.

	Relación con los nombres de las/los participantes en la junta de aclaraciones. En el caso de personas morales especificar su denominación o razón social


	Participante en la junta de aclaraciones:
	CONSTRUCTORA MONTELONGO MO, S.A. DE C.V.

	Relación con los nombres de las personas servidoras públicas participantes en las juntas de aclaraciones (nombre[s], primer apellido, segundo apellido)


	Servidor(a) público(a) participante en la junta de aclaraciones:
	Arq. Jorge Luis Cristales Víquez 
Arq. Carlos Enrique Díaz Velázquez


	Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas servidoras públicas:
	DATO PERSONAL

	Persona contratista o proveedora ganadora, asignada o adjudicada


	Persona contratista o proveedora ganadora, asignada o adjudicada:
	CONSTRUCTORA MONTELONGO MO, S.A. DE C.V.

	Área(s) solicitante(s) de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición de bienes y/o la prestación de servicios


	Área solicitante:
	Dirección de Obras Públicas.


	Área(s) contratante(s)

	Área contratante:
	Dirección de Obras Públicas.


	Área(s) responsable(s) de su ejecución


	Área responsable de su ejecución:
	Dirección de Obras Públicas.


	Datos del contrato

	Número que identifique al contrato:
	CUAM/DOP/AD-008/RP/CONTRATO-008/2024

	Fecha del contrato (día/mes/año):
	22/03/2024

	Fecha de inicio de la vigencia del contrato (día/mes/año):
	23/03/2024


	Fecha de término de la vigencia del contrato (día/mes/año):
	21/04/2024

	Monto del contrato sin impuestos incluidos (en pesos mexicanos):
	$585,179.79

	Monto total del contrato con impuestos incluidos (en pesos mexicanos):
	$678,829.44

	Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso:
	NO APLICA

Respecto de los montos mínimos y máximos aplicables para la contratación de obra pública, éstos se encuentran expresamente previstos en el artículo 58 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; en consecuencia, el tipo de adjudicación del procedimiento de contratación de la obra pública de referencia fue determinado con base en los parámetros cuantitativos establecidos en dicho precepto legal, observando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia y racionalidad del gasto público.
Asimismo, la modalidad de adjudicación adoptada se sustenta en lo dispuesto por los artículos 12.22, 12.33, 12.34 fracción II y 12.37 fracción XI del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales regulan los supuestos, requisitos y excepciones aplicables a los procedimientos de contratación de obra pública, resultando procedente su aplicación al caso concreto.


	Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso:
	NO APLICA

Respecto de los montos mínimos y máximos aplicables para la contratación de obra pública, éstos se encuentran expresamente previstos en el artículo 58 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; en consecuencia, el tipo de adjudicación del procedimiento de contratación de la obra pública de referencia fue determinado con base en los parámetros cuantitativos establecidos en dicho precepto legal, observando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia y racionalidad del gasto público.
Asimismo, la modalidad de adjudicación adoptada se sustenta en lo dispuesto por los artículos 12.22, 12.33, 12.34 fracción II y 12.37 fracción XI del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales regulan los supuestos, requisitos y excepciones aplicables a los procedimientos de contratación de obra pública, resultando procedente su aplicación al caso concreto.


	Tipo de moneda: (MXN-Peso Mexicano, USD-Dólar, EUR-Euro, GBP-Libra Esterlina).
	MXN-Peso Mexicano

	Tipo de cambio de referencia, en su caso: (MXN-Peso Mexicano, USD-Dólar, EUR-Euro, GBP-Libra Esterlina).
	No aplica

	Forma de pago: (Efectivo, Cheque, Transferencia Bancaria).
	Transferencia 

	Objeto del contrato:
	"EL MUNICIPIO" REQUIERE Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS: HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LOS TRABAJOS DE LA OBRA PÚBLICA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION:
CLAVE: 09-RP-2024
DENOMINACIÓN: 09-RP-2024 CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PARA PERROS EN EL FRACCIONAMIENTO RANCHO SAN BLAS.
UBICACIÓN/DOMICILIO: FRACCIONAMIENTO RANCHO SAN BLAS. CUAUTITLÁN MÉXICO. C.P. 54870.
NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: CUAM/DOP/AD-008/RP/2024
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSO PROPIO.
LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU RESPECTIVO REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE.

	Monto total de las garantías y/o contragarantías:
	$67,882.94

	Fecha de inicio formato (día/mes/año):
	22/03/2024

	Fecha de término formato (día/mes/año):
	04/05/2024 

	Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde:
	https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/7.%20CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024_censurado.pdf

	Hipervínculo en su caso, al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato:
	No aplica.

https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/NO%20APLICA.pdf

	Partida presupuestal


	Origen de los recursos públicos: (Federal, Estatal, Municipal, Mixto). 	
	Municipal

	Fuente de financiamiento:
	Recursos propios 110101

	Contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden administrativo


	Número de convenio y/o contrato modificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, señalar que no se realizó:
	No aplica.

	Objeto del convenio y/o contrato modificatorio:
	No aplica.

	Fecha de firma del convenio y/o contrato modificatorio (día/mes/año):
	No aplica.

	Hipervínculo al documento del convenio y/o contrato, en versión pública si así corresponde:
	No aplica.

https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/NO%20APLICA.pdf

	Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución de cada uno de los contratos y/o convenios, en su caso:
	
Estos se fundamentan en los artículos 113-A; 113-B y 113-D fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que establecen respectivamente los mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución de la obra pública en los municipios del Estado de México.

	Hipervínculo a los informes de avance físico en versión pública si así corresponde:
	 https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/9.%20AVANCE%20FÍSICO%20Y%20FINANCIERO%202024.pdf

	Hipervínculo a los informes de avance financiero en versión pública si así corresponde:
	https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/9.%20AVANCE%20FÍSICO%20Y%20FINANCIERO%202024.pdf

	Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga:
	https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/10.%20ACTA%20ENTREGA%20RECEPCION.pdf

	Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipación o informe de resultados, en su caso:
	https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/11.%20ACTA%20FINIQUITO.pdf

	Hipervínculo a la factura o documento que cumpla con requisitos fiscales:
	https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlacedeobraspublicas/VERIFICACION%20IPOMEX%202026/CUAM-DOP-AD-008-RP-CONTRATO-008-2024/12.%20FACTURA.pdf




En los apartados que se agregue NO APLICA, deberá de justificar cada uno. 
En los apartados que viene hipervínculo deberá entregar el documento escaneado para hacer el link y subirlo a la plataforma IPOMEX.


En los apartados que viene hipervínculo deberá entregar el documento escaneado para hacer el link y subirlo a la plataforma IPOMEX.
LAS DOCUMENTALES QUE SE REQUIEREN EN LOS CRITERIOS 27, 28, 29 Y 30 NO SE LOCALIZARON EN EL EXPEDIENTE, POR LO QUE SE PONDRA LA LEYENDA N/A
Criterio 27  Hipervínculo al(as) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones o al documento correspondiente.
Criterio 28 Hipervínculo al acta o documento donde conste la presentación y apertura de las propuestas.
Criterio 29 Hipervínculo, al(los) dictamen(es) base del fallo o documento(s) equivalente(s).
Criterio 30 Hipervínculo al acta de fallo adjudicatorio y a la resolución de asignación del contrato u oficio de notificación de adjudicación.

Criterio 48:  En cuanto al contrato se publicarán los siguientes datos: Monto mínimo con impuestos incluidos, en su caso.
NO APLICA, TODA VEZ QUE; 
Respecto de los montos mínimos y máximos aplicables para la contratación de obra pública, éstos se encuentran expresamente previstos en el artículo 58 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; en consecuencia, el tipo de adjudicación del procedimiento de contratación de la obra pública de referencia fue determinado con base en los parámetros cuantitativos establecidos en dicho precepto legal, observando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia y racionalidad del gasto público.
Asimismo, la modalidad de adjudicación adoptada se sustenta en lo dispuesto por los artículos 12.22, 12.33, 12.34 fracción II y 12.37 fracción XI del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales regulan los supuestos, requisitos y excepciones aplicables a los procedimientos de contratación de obra pública, resultando procedente su aplicación al caso concreto.
Criterio 49:  En cuanto al contrato se publicarán los siguientes datos:Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso.
NO APLICA, TODA VEZ QUE; 
Respecto de los montos mínimos y máximos aplicables para la contratación de obra pública, éstos se encuentran expresamente previstos en el artículo 58 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; en consecuencia, el tipo de adjudicación del procedimiento de contratación de la obra pública de referencia fue determinado con base en los parámetros cuantitativos establecidos en dicho precepto legal, observando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia y racionalidad del gasto público.
Asimismo, la modalidad de adjudicación adoptada se sustenta en lo dispuesto por los artículos 12.22, 12.33, 12.34 fracción II y 12.37 fracción XI del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales regulan los supuestos, requisitos y excepciones aplicables a los procedimientos de contratación de obra pública, resultando procedente su aplicación al caso concreto.

Criterio 65:  Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir los siguientes datos: Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, hay que señalar que no se realizaron.

NO APLICA TODA VEZ QUE; Si bien, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, tratándose de la ejecución de obras públicas, ya sea por contrato o por administración directa, resulta obligatorio efectuar el análisis de factibilidad como parte integral del proceso de planeación, considerando, entre otros aspectos, su congruencia con el Programa Estatal de Desarrollo del Estado de México y, en su caso, con los programas regionales y municipales de desarrollo urbano, así como con los planes, políticas, normas oficiales y disposiciones técnicas aplicables en materia de población, ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, conservación ecológica y protección al ambiente.

No obstante lo anterior, para el caso concreto se advierte que, en atención a la naturaleza, características, alcance y ubicación de la obra de que se trata, ésta se circunscribe a trabajos que no implican modificación sustancial del uso de suelo, expansión urbana, alteración del equilibrio ecológico ni afectación a recursos naturales, infraestructura urbana o asentamientos humanos existentes, por lo que su ejecución no genera impactos urbanos, territoriales ni ambientales relevantes que requieran la implementación de medidas adicionales de mitigación o compensación.

En ese sentido, la obra proyectada resulta congruente con los instrumentos de planeación y ordenamiento aplicables, sin contravenir disposiciones en materia ambiental ni de desarrollo urbano, actualizándose el cumplimiento del requisito de factibilidad previsto en la normatividad citada.

Criterio 58:  Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar: Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato.
[bookmark: _Hlk221521299]NO APLICA, TODA VEZ QUE; Durante la vigencia y ejecución del contrato respectivo, no se actualizó ninguna de las causales de rescisión previstas en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México ni en su Reglamento, ni se emitieron determinaciones administrativas relativas a la suspensión temporal o definitiva, ni a la terminación anticipada del contrato.

Lo anterior obedece a que los trabajos objeto del contrato se desarrollaron de manera continua, ordenada y conforme a lo estipulado en las cláusulas contractuales, a los plazos, alcances, especificaciones técnicas y condiciones pactadas, observándose en todo momento el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista y de la Dirección de Obras Públicas, sin que se presentaran incumplimientos imputables a las partes que hicieran procedente la adopción de medidas extraordinarias o correctivas.

En consecuencia, se tiene por acreditado que la ejecución de la obra se llevó a cabo en estricto apego al marco jurídico aplicable, sin que se configuraran supuestos que dieran lugar a la rescisión administrativa, suspensión de los trabajos o terminación anticipada del contrato, garantizando con ello la legalidad, continuidad y correcta conclusión de la obra pública conforme a lo previsto en el instrumento contractual y en la normatividad vigente.

Criterio 69:  En el registro de cada uno de los contratos: Número de convenio y/o contrato modificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, señalar que no se realizó.
Criterio 70:  En el registro de cada uno de los contratos: Objeto del convenio y/o contrato modificatorio.
Criterio 71:  En el registro de cada uno de los contratos: Fecha de firma del convenio y/o contrato modificatorio, expresada con el formato día/mes/año.
Criterio 72:  En el registro de cada uno de los contratos: Hipervínculo al documento del convenio y/o contrato, en versión pública si así corresponde
NO APLICAN LOS CRITERIOS 70, 71 Y 72 TODA VEZ QUE NO SE LLEVO ACABO CONVENIOS MODIFICATORIOS.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas servidoras públicas participantes en las juntas de aclaraciones (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) y  el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los Posibles licitantes, proveedora(e)s o contratistas, NO APLICAN toda vez que Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
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